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Neiva (H), veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
             
 
       Demandante:  CLUB RESIDENCIAL MACADAMIA 

    Demandado:   OSCAR ALBERTO PINEDA GOMEZ 
    Radicado    :   2020-592 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procede a la revisión del auto del 28 
de abril de 2021, evidenciando que se incurrió en error al colocar en el encabezado de la 
providencia como parte demandada a Mayra Alejandra Bermeo Balaguera, sin ser parte 
dentro del presente proceso, siendo lo correcto como demandado el señor OSCAR ALBERTO 
PINEDA GOMEZ, es por lo que el Juzgado, en armonía del artículo 286 del Código General del 
Proceso,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CORREGIR el auto calendado el 28 de abril de 2021, aclarando que la parte 
demandante es CLUB RESIDENCIAL MACADAMIA, y la parte demandada el señor OSCAR 
ALBERTO PINEDA GOMEZ, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO.- DEJAR INCÓLUME los numerales restantes del mismo proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 


